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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 21 días del mes 

de mayo del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA de la 

Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con 

el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 281/2019, de 

autoría de la Diputada Provincial Mónica Zalazar y caratulado:”DECLARASE 

AL DIA 28 DE MAYO COMO ´DIA PROVINCIAL DE ACCIÓN POR LA SALUD 

DE LA MUJER´” 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  LEY. 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE  

LEY  

ARTÍCULO 1°.- Declarase al día 28 de Mayo como “Día Provincial de Acción por 

la Salud de la Mujer”, en concordancia con el Día Internacional de Acción por la 

Salud de la Mujer”.  

ARTÍCULO 2°.-Promuevase el día 28 de Mayo de cada año actividades en 

nuestro territorio provincial, con el objetivo de concientizar e informar sobre la 

salud y prevención de enfermedades que aquejan a las mujeres.  

ARTÍCULO 3°.- Instáurese dentro de la órbita de la autoridad de aplicación que 

determine el Poder Ejecutivo programas de difusión los derechos de las mujeres 

en la normativa vigente.  

ARTÍCULO 4°.-Instaurase programas de prevención y detección de posibles 

casos de enfermedad por los cuales pasan las mujeres, por personal 

especialmente capacitado en la temáticas que se trate.  

ARTÍCULO 5º.-La presente Ley entrara en vigencia desde su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia.  

ARTICULO 6º- El Poder Ejecutivo debe determinar quiénes serán las autoridades 

de aplicación de la Ley.  

ARTICULO 7º.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial Mónica 

Zalazar. 

 

FIRMANTES: Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. ROJAS, 

Juan Carlos – Dip. FIGUEROA CASTELLANOS, Ramón – Dip. ANDRADA, Marina 



– Dip. PAEZ, Alberto Alejandro – Dip. FEDELI, Noelia Paola – Dip. MARSILLI, 

Carlos Antonio – Dip. FERNANDEZ, Juana.- 
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